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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Según se recoge en el capítulo II del título V de la LOE modificada por la LOMLOE, los centros docentes, en el uso
de su autonomía, han de desarrollar y completar el currículo de las diferentes etapas y ciclos establecidos por la
Administración educativa. La concreción de dichos currículos, que corresponde fijar y aprobar al Claustro, ha de
impulsar y desarrollar los principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje competencial orientado al
ejercicio de una ciudadanía activa.

De acuerdo con esta disposición normativa, se presenta esta propuesta de programación didáctica donde se
concretan los elementos curriculares de la materia de Inglés para el IES Arroyo de La Miel, sito en Benalmádena,
Málaga, perteneciente a la Junta de Andalucía.

En este sentido, esta programación didáctica, incorporada en el proyecto educativo del centro, es un documento
que responde a las cuestiones de qué, cómo y cuándo programar. Es decir, es la planificación de nuestra actividad
docente. Se trata de un conjunto de decisiones que parten de los preceptos establecidos en el currículo estatal y
autonómico y, una vez enmarcados en el ámbito del centro y del aula, se van concretando para adaptarse a las
características de nuestro grupo-aula. Por tanto, a la hora de programar nos basaremos en la legislación vigente
referida a la etapa y la concretaremos en nuestro contexto de enseñanza-aprendizaje.

Como pilares básicos de nuestra programación promoveremos el trabajo cooperativo, la coeducación y la
perspectiva de género, como ejes transversales, y la representación de la información desde distintos canales, a
través del Diseño Universal para el Aprendizaje.

Asimismo, esta programación incluye un tratamiento transversal de la educación en valores, del desarrollo
sostenible, de la igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad de trato y no discriminación y de la prevención de
la violencia contra las niñas y las mujeres, del acoso y del ciberacoso escolar, así como la cultura de la paz y los
derechos humanos.

En cualquier caso, esta programación didáctica se concibe como un documento abierto y flexible, que está en
revisión y mejora constante a lo largo del curso, como fruto de la reflexión pedagógica. 



Características del centro

El IES Arroyo de la Miel está ubicado en Benalmádena, uno de los principales municipios turísticos de la Costa del
Sol. Durante los últimos años esta zona, como ya viene siendo habitual en otras localidades costeras, ha sufrido
una rápida transformación de sus estructuras urbanísticas y socioeconómicas, consecuencia de la expansión del
sector terciario y concretamente de las actividades turísticas.

Por su localización, zona de costea con mucha población tanto estable como de tránsito, el Centro alcanza la ratio
máxima en casi todos los grupos, es habitual que durante el curso se produzcan altas y bajas en el alumnado.

La mayoría de los alumno/as pertenecen a familias empleadas en el sector servicios, fundamentalmente de aquellas
actividades relacionadas con la hostelería y el turismo. Proceden, no sólo de diversos lugares de la geografía
española, sino de otros países, debido a la fuerte inmigración de los últimos años, en el Centro se pueden encontrar
más de 40 nacionalidades.

En estas condiciones la convivencia y relaciones personales se desarrollan con total normalidad, siempre partiendo
de la base del respeto y comprensión a las diferentes costumbres y tradiciones. Esta diversidad que se hace
habitual en el actual panorama demográfico español, es una realidad en nuestro centro. Tal vez destacar los
problemas derivados del desconocimiento del idioma y los diferentes modelos educativos que pueden generar
problemas de adaptación tanto en el alumnado como en las familias.

A la diversidad cultural y lingüística, se añaden las diferencias en las capacidades e intereses de los alumnos/as, el
IES Arroyo de la Miel cuenta con un grupo de alumnos de necesidades educativas especiales, que intentamos se
integren de forma natural en la vida diaria del centro.

El centro cuenta con todos los accesos adaptados a minusválidos, o personas con movilidad reducida, y no
presenta ningún tipo de barrera arquitectónica en sus instalaciones, permitiendo la movilidad del profesorado y
alumnado por todo su recinto.

Nuestros recursos materiales son los siguientes:

¿ 27 aulas ordinarias, repartidas en dos edificios conectados. El principal dispone de 19 aulas distribuidas en tres
pisos. El edificio secundario cuenta con 8 aulas, una de ellas dedicada a sala de audiovisuales.

1 aula de pedagogía terapéutica.

¿ 1 aula de educación especial específica.


ASPECTOS GENERALES
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¿ 2 aulas de desdoble.

¿ 2 aulas de plástica.

¿ 1 laboratorio de idiomas

¿ 3 laboratorios de física, química y ciencias naturales.

¿ 1 aula de tecnología.

¿ 1 aula de informática.

¿ 1 aula de música

¿ 1 biblioteca con una sala de estudio y otra de préstamos y ordenadores para uso de los alumnos.

¿ 1 aula de convivencia.

¿ 1 gimnasio

¿ 2 vestuarios.

¿ 2 pistas polideportivas.

¿ Patio-jardín.

¿ 12 departamentos.

¿ 4 despachos.

¿ 1 secretaría y archivo.

¿ 1 conserjería.

¿ 1 cafetería (sin uso desde la pandemia COVID-19).

¿ 14 aseos de alumnos/as, 2 para el profesorado y 1 para minusválidos en la primera planta.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
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- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el

Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica

estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. 



Durante el curso 2025-2026, el Departamento de Inglés queda organizado de la siguiente forma:



D. Joaquín P. Martín Iglesias

(Catedrático y Jefe de Departamento) 1º ACT_COM, 2º ESO (x2)

D. Ricardo Torres Ruiz  1º ESO X3, 1ºESOAOE, 4ESOAOE

Dña. Francisca Ortuño García 4DIVER, 2ESPA, 2º ESPA SEMI, TUTINDI

D. Francisco Ignacio García Ramos

(Jefe de Estudios Adjunto Nocturno) 1º BACH SEMI, 2º BACH SEMI

D. Ángel López Macías

(Secretario) AOE 2º Bach

Dña. María Félix Benítez Zamora 2º BACHN X 3, 1ºBACHN, 1ºESPA

D. Pedro Ruiz Rodríguez 1º BACH X2, 2º BACH + T, 2GMNTL, 1ºBACH AOE X2, ATEDU

Dña. Patricia García Rodríguez 2º ESO, 4ESO, 1º BACH, 1ºESO AOE, 2º BACH AOE, 2º ESO ORATORIA

Dña. Esther Gallegos Reyes 2º ESO + T, 3º ESO, 1º BACH AOE, 3º ESO ORATORIA

Dña. Esther Padilla García 4º ESO + T, 2º ESO AOE, 4º ESO AOE X2, ATEDU X2

D, Sergio Bernal Castañeda 2º ESO + T, 2º BACH X 2, 2º BACH AOE, 2ºTAF, 2º TSEAS

D. Evencio Blas Miranda García 1º ESO + T, 3º ESO X 2, 1º BACH





El profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros

departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
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d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
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convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»





Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el logro de los objetivos de
la etapa en las evaluaciones continua y final serán los criterios de evaluación que figuran en el cuadro del punto
5 de esta programación, de acuerdo con el Real Decreto 217/2022.



1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.

2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener
en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición
de las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje.
La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los
resultados de la intervención educativa.

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de la etapa, deberá
tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la
superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de
manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se
dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.

7. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del segundo y cuarto curso de la etapa, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, como referentes
de la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las diferentes materias, así como su desarrollo a
través de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza
y aprendizaje, recogidos en los anexos II, III y IV de la Orden 15 de enero de 2021.



1. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la etapa serán adoptadas de
forma colegiada por el equipo docente del alumno o la alumna, con el asesoramiento del departamento de
orientación, atendiendo al grado de consecución de los objetivos de la etapa, al grado de adquisición de las
competencias establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del alumnado. En caso
de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes
del equipo docente.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 217/2022 de 29 de marzo y el artículo
11 del Real Decreto 984/2022, de 16 de noviembre, los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el
equipo docente considere que las materias o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, no les
impidan seguir con éxito el curso siguiente, se estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que
dicha promoción beneficiará su evolución académica. En todo caso, promocionarán quienes hayan superado las
materias o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o dos materias.

3. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de adquisición de las

competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado tenga tres o más materias suspensas, se tendrán
en cuenta los siguientes criterios:

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas.

b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante el curso dirigidas a
garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el alumnado haya participado activamente con
implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas.

4. En relación con los cursos primero y tercero, si al finalizar el correspondiente curso escolar, el alumno o
alumna tuviera alguna materia o ámbito pendiente, el profesor responsable de la misma elaborará un informe en
el que se detallarán, al menos, las competencias específicas y los criterios de evaluación no superados. En los
cursos segundo y cuarto, el informe del profesorado responsable recogerá los objetivos y criterios de evaluación
no superados. Este informe será entregado a los padres, madres o tutores, tutoras legales al finalizar el curso o
al alumnado si este es mayor de edad, sirviendo de referente para el programa de refuerzo del curso posterior o
del mismo, en caso de repetición.

5. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán un programa de refuerzo,
que se podrá elaborar de manera individual para cada una de las materias o ámbitos no superados, o se podrá
integrar en un único programa, si el equipo docente lo considera necesario, y así se recoge en el proyecto
educativo. El equipo docente revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas en
los mismos, al menos al finalizar cada trimestre escolar y, en todo caso, al finalizar el curso.

6. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos
en los apartados anteriores. En caso de que se determine un único programa de refuerzo para varias materias,
estas han de ser detalladas en el mismo.

7. Será responsable del seguimiento de este programa el profesorado de la materia que le dé continuidad en el
curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad de la persona titular del departamento o persona en quien
delegue, preferentemente, un miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación
didáctica propio de la materia. En caso de que se decida que el alumnado tenga un único programa de refuerzo,
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su seguimiento será responsabilidad del tutor o tutora o de un miembro del departamento de orientación cuando
el alumno o la alumna se encuentre en un programa de diversificación curricular o un programa de mejora del
aprendizaje y del rendimiento.

8. El alumnado con materias pendientes deberá realizar los programas de refuerzo a los que se refiere el
apartado 5 y superar la evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los resultados
obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico
del alumno o alumna.

9. De acuerdo con lo previsto en el artículo 16.5 del Real Decreto 217/2022 , de 29 de marzo y en el artículo 11.4
del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, la permanencia en el mismo curso se considerará una medida
de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo para solventar las
dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. En todo caso, el alumno o la alumna podrá permanecer en el
mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria.

10. De conformidad con lo previsto en el artículo 11.5 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, de forma
excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque se haya agotado el máximo de
permanencia, siempre que el equipo docente considere que esta medida favorece la adquisición de las
competencias clave establecidas para la etapa. En este caso, se podrá prolongar un año el límite de edad al que
se refiere el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 



Procedimientos y sistemas de evaluación 



- Procedimientos

         

La evaluación inicial  será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial
y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como
calificación en los documentos oficiales de evaluación. 

Los resultados cualitativos obtenidos en la ESO en la evaluación inicial del curso 2025-2026 son los siguientes:


CURSO MATERIA Nº ALUM ALTO MEDIO BAJO MUY BAJO

1ESOA ING                     32           10              14       5          3

1ESOB ING                     28             4              10       10          4

1ESOC ING                     31                 11      10          8          2

1ESOD ING                     28              7              14          2          5

2ESOA ING                     31            10      12          6          3

2ESOB ING                     30              5              15          8          2

2ESOC ING                     28             10      16          2          0

2ESOD ING                     29             15        8          4          2

2ESOE ING                     30             13        3          2          1

3ESOA ING                     26               4      12          4          6

3ESOB ING                     29             10      14          3          2

3ESOC ING                     27               6         0        15          6

3ESOD ING              25               7         7          6          5

4ESOA ING                     28               5       12          8          3

4ESOB ING                     29               5       10        10          5

4ESOC ING                     26               8       12          3          3



Estos datos, que no difieren mucho de cursos anteriores, se han analizado no solo a nivel departamental, sino
que también en las diferentes juntas de evaluación y reunión del Área Sociolingüística al que el Departamento de
Inglés pertenece. El objetivo principal es tener una base firme sobre la que adaptar la respuesta docente de este
departamento, teniendo en cuenta las necesidades reales de los alumnos, tanto de forma general como
individual/personalizada.



Las situaciones de aprendizaje se llevarán a cabo a través de la realización de actividades articuladas dirigidas
al desarrollo de las competencias específicas en un contexto determinado, usando una metodología activa,
motivadora y participativa, partiendo de los intereses del alumnado y favoreciendo el trabajo individual y
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cooperativo, el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de
género, integrando referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

     

- Sistemas de evaluación



Es necesario llevar a cabo varios tipos de evaluación: individual, formativa, sumativa, autoevaluación, etc. Para
la evaluación formativa y sumativa hemos incluido dos hojas fotocopiables al final de este apartado. 



La evaluación individual permite averiguar los conocimientos de inglés que tienen los alumnos/as. Se hace un
examen de diagnóstico al principio del curso y se utilizan las hojas de autoevaluación para seguir el progreso de
cada uno en el idioma, cómo ha aprendido, su experiencia anterior, etc.



La evaluación de los conocimientos previos se puede realizar antes de comenzar las unidades, pidiendo a los
alumnos/as que adivinen de qué trata cada uno a partir del título y las imágenes, y mirando los objetivos
detallados al principio de cada unidad, a los cuales se les puede remitir cuando vayan a repasar para un
examen.



También se debe evaluar el progreso de los alumnos/as en un período de tiempo, es decir, hacer una evaluación
formativa. Si un alumno/a que tiene un nivel bajo ve cómo progresa y que su esfuerzo es tenido en cuenta a
pesar de no llegar al aprobado, se sentirá más motivado para continuar trabajando y tratar de conseguirlo. Esto
se hace aún más patente en clases heterogéneas donde los alumnos/as de más bajo nivel siempre obtienen
notas bajas, especialmente si se les compara constantemente con alumnos/as más aventajados. Si la nota final
incluye un componente de progreso, será un factor especialmente motivador.



Las herramientas de evaluación formativa pueden ser las tareas, la participación, el comportamiento y la actitud
en general, el trabajo colaborativo, en parejas y en grupos, el cuaderno y el progreso en las destrezas de
listening, speaking, reading y writing. Se recomienda comparar los resultados de la evaluación formativa con la
autoevaluación que los alumnos/as han hecho en las hojas de My Personal Evaluation Record antes de rellenar
la hoja de evaluación sumativa de cada uno, para registrar cómo han progresado durante el año.



También podemos hacer uso de los exámenes de cada unidad (incluidos en el Teacher¿s All-in-One Pack)
para observar cómo progresan de una unidad a la siguiente y también para evaluar su actitud hacia la lengua.
Siempre se debe decir cuánto y de qué manera va a contar en sus notas cada criterio de evaluación.



Para recoger las notas que obtienen en cada unidad y además evaluar su actitud hacia la lengua y así ver su
evolución, se puede utilizar la hoja de evaluación formativa, al final de esta sección.



La autoevaluación es un buen modo de que el alumno/a sea consciente tanto de su progreso como de sus
carencias o necesidades, contribuyendo así a desarrollar su autonomía y la responsabilidad de su aprendizaje.
En Choices for ESO 3 hay una sección Review al final de cada trimestre para que los alumnos/as practiquen el
vocabulario y la gramática aprendidos en las unidades anteriores. También es aconsejable que se autoevalúen
en otros aspectos importantes de su aprendizaje como las actividades de comprensión oral, su grado de
cumplimiento de las normas y cualquier otro aspecto que se considere importante.



Hoy en día se tiende cada vez más a animar a los alumnos/as a preparar un portfolio de su trabajo, un
documento en el que se recogen su estilo de aprendizaje, sus objetivos para mejorar, las pruebas de sus
progresos y un registro de sus contactos con hablantes nativos o sus intercambios culturales. Con este fin,
nuestro proyecto ha tomado como referencia un documento promovido por el Consejo de Europa llamado
Portfolio Europeo de las Lenguas, en el que los alumnos/as pueden registrar sus experiencias de aprendizaje de
la lengua y cultura inglesa y reflexionar sobre ellas. El marco de referencia europeo proporciona una base común
para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas en toda Europa y, sobre todo, mejorará la
capacidad de autoevaluación del alumnado.



El alumno/a, de forma autónoma, podrá no sólo repasar o reforzar los conocimientos que vaya adquiriendo en
cada unidad a través de las actividades de la página web, www.burlingtonbooks.es/Choices1, sino también
mejorar su comprensión oral con los textos y diálogos incluidos en ella, así como practicar la expresión oral. Con
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ello también se pretende que tenga la posibilidad de estar en contacto con la lengua inglesa en cualquier
momento y que no se vea limitado a las horas escolares para su aprendizaje.



Con alumnos/as de esta edad, las hojas de evaluación deben ser planificadas con cuidado y discutidas en clase
antes de que las rellenen, pues deben saber por qué y cómo hacerlas de forma correcta, es decir, se trata de
que sean responsables y sinceros. También hay que tratar de evitar darles hojas de autoevaluación con
excesiva frecuencia y que estas sean demasiado largas, pues los alumnos/as se cansarán rápidamente.



Su interés por la autoevaluación decaerá si no ven su utilidad. Es necesario que aprendan a reflexionar y saquen
conclusiones de su propia valoración, pero no la realizarán seriamente si el profesor/a no la toma en cuenta. Es
este quien tiene la última palabra sobre la nota, pero puede pactar con ellos una forma de incluir su propia
valoración en la evaluación global. Si conseguimos que se la tomen en serio, la autoevaluación puede ser un
elemento muy motivador.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de E.S.O. Inglés

1. Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre la etapa de Educación Primaria y la de
Educación Secundaria Obligatoria, así como de facilitar la continuidad de su proceso educativo, los centros
docentes que imparten la Educación Secundaria Obligatoria establecerán mecanismos de coordinación con los
centros docentes de procedencia del alumnado que se incorpora a la etapa. Con esta finalidad, durante el último
trimestre del curso escolar, quienes ejerzan la jefatura de estudios de los centros docentes que imparten la
Educación Secundaria Obligatoria mantendrán, en su caso, reuniones con los de los centros de Educación Primaria
adscritos a los mismos.



A tales efectos, se podrán desarrollar actuaciones de tutoría compartida entre el profesorado tutor del primer curso
de Educación Secundaria Obligatoria y el del último ciclo de Educación Primaria, con el asesoramiento de los
equipos de orientación educativa y de los departamentos de orientación, con objeto de intercambiar información
sobre el alumnado, las medidas educativas tomadas y la eficacia de las mismas.



2. Durante el primer mes de cada curso escolar se realizará una evaluación inicial del alumnado. En este mismo
período, cada tutor o tutora analizará los informes personales del curso anterior correspondientes a los alumnos y
alumnas de su grupo y se convocará una sesión de evaluación con el fin de conocer y valorar la situación inicial del
alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias básicas y al dominio de los contenidos de las
distintas materias.



3. La evaluación inicial tendrá carácter orientador y servirá como referente para la toma de decisiones relativas al
desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las características y conocimientos del
alumnado.



4. Como conclusión del análisis realizado, el equipo docente adoptará las medidas educativas de atención a la
diversidad para el alumnado que las precise establecidas en esta Orden y recogidas en el plan de atención a la
diversidad del centro docente, de acuerdo con los recursos de los que disponga.



5. Los resultados de la evaluación inicial no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.


6. Las actuaciones a realizar en el marco de la evaluación inicial quedarán recogidas en los proyectos educativos de
los centros docentes.



Una vez realizada la evaluación inicial, en el curso actual 24-25, no se observa ningún caso o grupo a destacar.
Estamos frente a grupos y alumnos totalmente normales, comparable a los de cursos anteriores, si nada singular a
que reseñar excepto las altas ratios que dificulta en gran manera la atención personalizada del alumnado de una
forma más efectiva.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en la normativa legal vigente, las recomendaciones de metodología didáctica para la
Educación Secundaria Obligatoria son las siguientes: 



«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo
y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.

En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará
el profesorado para alcanzar los objetivos previstos.



2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.



3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y
del profesorado.



4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
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en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su
autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y
de trabajo en equipo.



5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de
expresarse correctamente en público.



6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu

emprendedor y la iniciativa personal.



7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.



8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.



9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.



10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.



11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.



12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el aprendizaje
de las distintas disciplinas.



Un enfoque metodológico como el propuesto en esta programación didáctica requiere la estrecha colaboración del
profesorado en el desarrollo curricular y en la transmisión de información sobre el aprendizaje de los alumnos y
alumnas, así como cambios en las prácticas de trabajo y en los métodos de enseñanza.



Es recomendable introducir metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado en tareas y proyectos, en
problemas, en retos, grupos de debate, grupos de aprendizaje cooperativo, creación de coros musicales, grupos de
teatro, etc.), frente a las opciones metodológicas tradicionales. Con la intención de utilizar la lengua extranjera para
comunicarse tanto oralmente como por escrito, se crearán comunidades dentro de la clase, lo cual fomentará la
creatividad y la resolución de problemas. 



Se deben tener en cuenta, aparte de la naturaleza eminentemente práctica del estudio de las lenguas extranjeras,
las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características e inteligencias

múltiples de todos los alumnos y alumnas, en virtud de la autonomía pedagógica y organizativa de los centros
docentes.



Los métodos deben partir de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
competencial en el alumnado. Además, deben enfocarse a la realización de tareas o situaciones problema,

planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos
tipos de saberes básicos, destrezas, actitudes y valores. Con este objetivo es necesario tener en cuenta la atención
a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual
y cooperativo, para lo cual es interesante recurrir a agrupamientos flexibles.



Cualquiera de las metodologías seleccionadas por los docentes para contribuir al desarrollo competencial de los
alumnos y alumnas debe ajustarse al nivel competencial inicial de estos. Se debe partir de aprendizajes más
simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. En el caso de las lenguas extranjeras esta
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progresión es fácil de ver y seguir, pero es fundamental que el alumno o alumna esté en contacto con dicha lengua,
especialmente en su vertiente oral desde etapas tempranas de la escolarización. La lengua de comunicación en el
aula debe ser principalmente la lengua extranjera objeto de estudio.



Uno de los elementos clave de la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el
aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo,
consciente de ser el responsable de su aprendizaje. Para ello, también será bueno que la clase se desarrolle en un
ambiente agradable y colaborador, libre de conflictos, apostando siempre en primer lugar, por una convivencia
positiva, en la que se trate de fomentar la autoestima adecuada de todos los alumnos y alumnas, así como un
reconocimiento por su parte de la necesidad de esforzarse para desarrollar todo su potencial. Puede contribuir a
todo esto la utilización de técnicas de manejo del estrés, para favorecer las habilidades sociales, microtutorías y
técnicas para lograr un ambiente pacífico y relajado en clase que predisponga a la participación activa y el
aprendizaje.



Se requieren metodologías activas y contextualizadas, aquellas que faciliten la participación e implicación del
alumnado y la adquisición de conocimientos en situaciones reales. La utilización de las TIC será fundamental:
Internet, blogs, plataformas, redes sociales, intercambios virtuales con otros centros, foros, u otros que se vayan
desarrollando, adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando todos los recursos que la Comunidad
Autónoma de Andalucía pone a disposición de los centros docentes: pizarras digitales, proyectores, ordenadores,
medios audiovisuales, etc.



No debemos olvidar la necesidad de pensar en formas distintas y variadas de organizar el aula, incluidas las aulas
abiertas, de ser innovadores y de probar diferentes formas de organizar el espacio, incluso trasladando el grupo
clase a otros contextos, siempre facilitando la interacción oral en la lengua extranjera. Las actividades
complementarias y extraescolares, que ayudarán también a dicha interacción, son la prueba irrefutable del
enriquecimiento de promover el trabajo colaborativo con docentes de otras materias mediante proyectos y
situaciones de aprendizaje interdisciplinares en la lengua extranjera objeto de estudio.



El profesorado ha de ser capaz de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los
conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus competencias, de procurar todo tipo

de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de
usar lo aprendido en los distintos contextos dentro y fuera del aula; en definitiva, de favorecer los intercambios
lingüísticos en lenguas extranjeras, prueba evidente de su progreso académico, personal y social.



Por último, pero no menos importante, se tomará muy en serio el tiempo de lectura obligatoria según la normativa.
Para ello, seguiremos las directrices de organización marcadas por Jefatura de Estudios, pero utilizando lecturas
adaptadas en inglés. Con ello, se realizarán lecturas extensivas individuales, guiadas, en parejas, en grupo, etc.
Finalmente, se irán realizando las tareas asociadas a cada sección del libro en cuestión, se anotará en el
pasaporte lector (en coordinación con el Departamento de Lengua Española y Literatura, y ase realizará una SA
(opcional) en clase.



Para concluir, incluiremos el fomento del razonamiento matemático que marcan las instrucciones de este año,
desarrollando la capacidad de comprensión general de enunciados, localización de las palabras claves,
comprender todos y cada uno de los requerimientos de resolución, etc.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las investigaciones didácticas sobre metodologías y su eficacia son numerosas, sin embargo, no ha podido
certificarse la identidad de un método ideal. No obstante, el mosaico de vías didácticas no ha impedido observar
que las metodologías basadas en el estudiante, de acuerdo con Fortea (2009), son especialmente adecuadas para
alcanzar objetivos relacionados con la memorización a largo plazo, el desarrollo del pensamiento, la motivación y
la transferencia o generalización de aprendizajes. De este modo, tomando como referencia el tradicional arco
metodológico establecido por Brown y Atkins (1988) ¿que parte de la lección magistral, con una participación
mínima del estudiante, y desemboca en procedimientos autónomos¿, en la actualidad se busca una metodología
en la que el alumno esté en el centro y sea responsable de su propio aprendizaje. 



La propuesta metodológica se caracteriza por los siguientes elementos, que deben alimentar nuestra práctica
docente:



- Alumno como protagonista del aprendizaje.




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

90
12

06
4

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

4/
12

/2
02

5 
13

:3
3:

54

13Pág.: de

I.E.S. Arroyo de la Miel

28

- Fomento del aprendizaje autónomo y de la competencia de «aprender a aprender».

- Orientación del proceso de enseñanza-aprendizaje hacia el crecimiento personal y la mejora del entorno.

- Planteamiento de situaciones de aprendizaje a las que debe enfrentarse el alumnado.

- Aprendizaje contextualizado en el entorno inmediato del alumnado.

- Atención a la diversidad de los diferentes intereses, estilos y ritmos de aprendizaje.

- Combinación del aprendizaje individual con el aprendizaje cooperativo (profesor-alumno, alum no-alumno).

- Fomento de la interactividad en el aula.

- Secuenciación de la enseñanza de lo simple a lo complejo.

- Creación de espacios transversales y transdisciplinares.

- Establecimiento de resultados de aprendizaje, expresados en términos de competencias adquiridas.

- Utilización estratégica de la evaluación, integrada en las actividades de enseñanza-aprendizaje, revalorizando la
evaluación formativa-continua y revisando la evaluación final-certificativa.

- Relevancia de las tecnologías digitales para el aprendizaje y de sus posibilidades para el desarrollo de nuevos
modos de aprender.



Asimismo, en el desarrollo de la práctica docente incidirán una serie de factores que hemos de tener presentes en
todo momento:



- Resultados de aprendizaje u objetivos previstos.

- Características del estudiante.

- Características del profesor.

- Características de la materia a enseñar.

- Condiciones físicas y materiales.


4.  Materiales y recursos:             
Pizarra Digital, Altavoces, Ordenador y cañón. Carritos de portátiles. WiFi Andared. etc


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De acuerdo con el Real Decreto 217/2022, Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación
y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  y con
carácter general, la evaluación y calificación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá un carácter global,
continuo y formativo, teniendo en cuenta los objetivos, tanto de etapa como de la materia, así como los saberes
básicos, competencias específicas, entre otros. Será, por tanto, una evaluación de tipo competencial y criterial.



Competencia específica 1. 



Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de forma clara y en
la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para
responder a necesidades comunicativas correctas.



Criterios de evaluación



1.1. Interpretar y analizar el sentido global y localizar, de forma guiada, la información específica y explícita de
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos.

1.2. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada, los conocimientos más adecuados y las

estrategias básicas en situaciones comunicativas cotidianas.



Instrumentos y procedimientos de evaluación



C.E. 1.1. ((Actividades de comprensión escrita + actividades de comprensión oral) /2)*0,0625

C.E. 1.2. ((Actividades de comprensión escrita + actividades de comprensión oral + reflexión lingüística)/3)*0,0625
C.E. 1.3. ((Actividades de comprensión escrita + actividades de comprensión oral)/2)*0,0625







Competencia específica 2. 



Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, para expresar de forma
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creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos

Criterios de evaluación



2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados y comprensibles sobre asuntos

cotidianos y frecuentes en diversos soportes, utilizando de forma guiada recursos verbales y no

verbales. (0,625 puntos)

2.2 Redactar textos breves y comprensibles, siguiendo pautas establecidas, sobre asuntos cotidianos y

frecuentes, de relevancia para el alumnado, con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación

a la situación comunicativa propuesta. (0,625 puntos)

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias básicas para planificar,

producir y revisar textos comprensibles y coherentes. (0,625 puntos)



Instrumentos y procedimientos de evaluación



C.E. 2.1. ((Actividades de producción oral + reflexión lingüística)/2)*0,0625

C.E. 2.2. ((Actividades de producción escrita + reflexión lingüística)/2)*0,0625

C.E. 2.3. ((Actividades de producción oral + producción escrita + trabajo de aula)/3)*0,0625



Competencia específica 3.



Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación, para responder a
propósitos comunicativos concretos.



Criterios de evaluación



3.1. Participar con progresiva autonomía en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas

cotidianos, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos como la repetición, ritmo pausado y

lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por las normas básicas de cortesía lingüística. (0,625 puntos)

3.2 Reconocer y utilizar, de forma guiada, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la

comunicación. (0,625 puntos)



Instrumentos y procedimientos de evaluación



C.E. 3.1. (((Actividades de producción oral + actividades de producción escrita)/2)*0,0625

C.E. 3.2. ((Actividades de producción oral + actividades de producción escrita + trabajo de aula)/3)*0,0625



Competencia específica 4. 



Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas para transmitir información de manera eficaz y clara.



Criterios de evaluación



4.1. Explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y básicas, de forma guiada, en situaciones

para atender a la diversidad.(0,625 puntos)

4.2 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas que ayuden a crear puentes y faciliten la

comprensión y producción de información. (0,625 puntos)



Instrumentos y procedimientos de evaluación



C.E. 4.1. ((Actividades de comprensión escrita + actividades de comprensión oral + actividades de producción oral
+ actividades de producción escrita)/4)*0,0625

C.E. 4.2. (Actividades de comprensión escrita + actividades de comprensión oral + actividades de producción oral +
actividades de producción escrita)/4)*0,0625





Competencia específica 5. 



Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas.



Criterios de evaluación
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5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas. (0,625 puntos)

5.2 Utilizar y diferenciar los conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la

lengua extranjera. (0,625 puntos)

5.3. Identificar los progresos y dificultades en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. (0,625 puntos)



Instrumentos y procedimientos de evaluación



C.E. 5.1. ((ProyectoSA + reflexión lingüística)/2)*0,0625

C.E. 5.2. ((ProyectoSA + reflexión lingüística)/2)*0,0625

C.E. 5.3. ((Cuaderno de clase + trabajo de aula)/2)*0,0625





Competencia específica 6. 



Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera.



Criterios de evaluación



6.1. Actuar de forma empática en situaciones interculturales, valorando la realizad plurilingüe. (0,625 puntos)

6.2 Aceptar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la

lengua extranjera. (0,625 puntos)

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para reconocer y apreciar la diversidad lingüística, cultural y

Artística. (0,625 puntos)



Instrumentos y procedimientos de evaluación



C.E. 6.1. ((Proyecto + cuaderno de clase + trabajo de aula)/3)*0,0625

C.E. 6.2. ((Proyecto + cuaderno de clase + trabajo de aula)/3)*0,0625

C.E. 6.3. ((Proyecto + cuaderno de clase + trabajo de aula)/3)*0,0625



TOTAL:  0,1875 



Finalmente, la calificación del alumno/a en la evaluación se llevará a cabo con el sumatorio de todos los
instrumentos y procedimientos de evaluación (C.E. X.X) o dicho de otra forma:



C.E. 1.1 + C.E. 1.2 +C.E. 1.3 + C.E. 2.1+ C.E. 2.2+ C.E. 2.3.+ C.E. 3.1+ C.E. 3.2+ C.E. 4.1+ C.E. 4.2+ C.E. 5.1+
C.E. 5.2+ C.E. 5.3+ C.E. 6.1+ C.E.6.2+ C.E. 6.3



El quinto bloque que establece la legislación actual aplicable, contenidos lingüísticos-discursivos (gramática y
vocabulario), estará integrado en el instrumento Reflexión Lingüística. De igual forma, se tendrá en cuenta en los
instrumentos que implique producción oral o escrita, en un 50%-50% es decir, aunque una frase en cuanto a
contenido sea correcta tendrá un valor del 50%, mientras que la expresión gramático-léxica tendrá un valor del
50% de la calificación final. Como ejemplo práctico, una respuesta escrita por un alumno/a de un listening
comprehension, con valor de un punto, cuyo contenido sea correcto, podrá obtener hasta un 0,5, mientras que para
conseguir el 1 (0,5% más) deberá ser gramatical y léxicamente correcta.



Como compensación y para facilitar la integración anteriormente citada, se realizará en cada trimestre un
TEST/EXAMEN POR CADA UNIDAD, con carácter acumulativo, de gramática y vocabulario, así como TESTS de
comprensión oral (listenings), de comprensión lectora (readings) y de producción escrita (writings), de modo que
podrá haber un mínimo de dos exámenes de este tipo por trimestre. Dada la alta ratio en los grupos, se hace
imposible un examen individual de speaking, por lo que se puede realizar observación directa en clase o
calificaciones de ejercicios realizados en clase.



Además de los exámenes de evaluación por unidad, se realizarán otras actividades evaluables, que, por supuesto,
contarán como notas, tales como dictados, proyectos en forma de murales o cualquier otro formato adecuado,
exámenes de verbos irregulares, representación de diálogos, lectura en voz alta, trabajos por parejas o grupos
siempre que sea posible, etc. 



En cuanto a la calificación de la evaluación final ordinaria, el cálculo se realizará teniendo en cuenta todos los
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criterios establecidos para este nivel, así como el progreso llevado por el alumno durante el curso.



Los programas de refuerzo del aprendizaje, regulados en el Art. 16 de la Orden del 30 de mayo tendrán como
objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: a)
Alumnado que no haya promocionado de curso. b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna
de las materias/ámbitos del curso anterior. c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el
departamento de orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su
inclusión. 



ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN



Los alumnos deberan realizar las actividades propuestas por su profesor/a en la Moodle Centros correspondiente.
Alli encontrará todo lo necesario para la recuperación de la materia pendiente o recuperar el nivel suficiente para
aprobar la materia en el año en curso.

PROCESO DE RECUPERACIÓN



Los alumnos con el Inglés pendiente del curso anterior (es decir, alumnos de 2º ESO con el Inglés de 1º ESO,
alumnos de 3º ESO con el Inglés de 2º ESO ¿en algunos casos, también de 1º-, alumnos de 4º ESO con el Inglés
de 3º ESO ¿en algunos casos, también de 2º y 1º- y alumnos de 2º Bachillerato ¿incluyendo el turno de Adultos-
con el Inglés de 1º) tendrán dos opciones (no excluyentes) para recuperar la asignatura:



A) Aprobar las dos primeras evaluaciones del curso actual en que están matriculados, presentándose a los
exámenes parciales.



B) Ir realizando tanto las actividades en la Moodle correspondiente de forma favorable y superando posibles
pruebas y ejercicios que el profesor/a proporcionará en el aula. 



Aunque los alumnos/as estarán siempre respaldados y guiados por el profesor/s (tanto cara a cara como por
Moodle), en este programa de refuerzo prima la competencia de la autonomía en el aprendizaje. Ellos mismos, los
alumnos/as, deberán organizarse a su ritmo y autocorregirse, pudiendo plantear sus dudas en clase.



Teniendo en cuenta todo lo anterior, los alumnos/as serán evaluados y calificados trimestralmente e incluidas sus
notas en el boletín de cada evaluación, junto con las notas de las materias del presente curso.






6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

INTRODUCTION

Repasar vocabulario relacionado con los colores, los días y los meses, los números, la hora, la familia, las
partes del cuerpo y las preposiciones de lugar.

Repasar el uso de los pronombres personales sujeto, los adjetivos posesivos, los pronombres posesivos, el
genitivo sajón, this, that, these y those, las Wh- questions y to be / have got.

De forma oral, saludarse y presentarse, y tratar temas de clase.



UNIDAD 1 ¿ School Days

Aprender el vocabulario relacionado con el colegio y la ropa.

Aprender a utilizar There is / There are, los artículos, y los cuantificadores 

Leer de forma comprensiva y autónoma un informe sobre el contenido de la mochila de estudiantes de
diferentes partes del mundo, y leer en un foro sobre los uniformes escolares en la televisión y en las películas.
Comprender la información clave de una descripción sobre una nueva escuela y una conversación acerca de
compras para el nuevo año escolar.

De forma oral, describir la clase, y practicar un diálogo sobre compras para el colegio.

Pronunciar correctamente los sonidos /h / y entonar las preguntas correctamente.

Redactar una descripción de la clase, y escribir una publicación del colegio y sobre ti.



SA: A poster or a video about your ideal school. 
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Get Ready: lectura de un proyecto modelo y contestación de varias preguntas.

Plan: completar una ficha sobre tu colegio ideal en el proyecto.

Tip: que cosas te gustan hacer en el colegio.

Collaborations: elegir imágenes para el poster o a alguien para hacer fotos, revisar las ideas y conversar para
ver que ideas utilizar para el proyecto.

Referencia a Project Choice Poster y Project Choice Video: herramientas para hacer el poster o el vídeo y
presentarlo.

Mediation: elaboración de una tarjeta con información clave para presentar el poster en la clase.

Present: presentar el vídeo en clase.

Round Up: finalización y repaso de lo aprendido en la unidad.



UNIDAD 2 ¿ My Time

Aprender vocabulario relacionado con las rutinas y actividades.

Aprender a utilizar el Present Simple affirmative y Present Simple negative e interrogative.

Leer de forma comprensiva un artículo sobre adolescentes y hábitos de sueño, leer acerca de las aplicaciones
de música.

Comprender la conversación sobre el típico día de un adolescente y escuchar un podcast sobre aficiones.

De forma oral, hablar sobre rutinas y practicar un dialogo sobre actividades en el tiempo libre.

Pronunciar correctamente el sonido /s/, /z/, /¿z/ y entonar las preguntas correctamente.

Redactar un horario sobre las rutinas de un adolescente, escribir un perfil personal y uso de la puntuación.



SA: make a website page or a video about the lives of two teenagers.

Get Ready: lectura de un proyecto modelo y contestación de varias preguntas.

Plan: completar una ficha sobre cada adolescente en el proyecto.

Tip: preparar una lista de preguntas antes de entrevistar a los adolescentes.

Referencia a Project Choice A website page y Project Choice Video: herramientas para hacer la página web o
el vídeo y presentarlo.

Tip: pensar donde filmar el vídeo.

Present: crear una tarjeta de referencia sobre la página web y presentación del vídeo a la clase.

Reflect: entrevistar e incluir información relevante, y presentación clara y fácil de seguir.

Round Up: finalización y repaso de lo aprendido en la unidad.



UNIDAD 3 ¿ That¿s Entertainment

Aprender vocabulario relacionado con adjetivos descriptivos, películas y géneros cinematográficos y literarios.
Aprender a utilizar el Present Continuous y la diferencia entre el Present Simple y el Present Continuous.

Leer de forma comprensiva y autónoma un texto sobre una exposición de un museo que trata sobre disfraces y
una tira de cómic basada en una historia real sobre la búsqueda de un tesoro.

Comprender la información clave un programa de noticias sobre los carnavales y un anuncio de una librería.

De forma oral, describir imágenes sobre carnavales y hacer sugerencias sobre películas.

Pronunciar correctamente el sonido -ing /¿¿/ endings /dju:/

Redactar una página de un álbum de fotos sobre un disfraz, escribir una crítica sobre una película.



Review 1

Realización de ejercicios para repasar el vocabulario y gramática de la unidad.



UNIDAD 4 ¿ Where We Live

Aprender vocabulario relacionado con el hogar y los alrededores de la ciudad.

Aprender a utilizar adjetivos comparativos, (not) as ¿y superlativos.

Leer de forma comprensiva y autónoma una línea del tiempo que trata sobre los castillos y un texto de una
página web sobre ciudades increíbles.

Comprender la información clave de una conversación sobre un juego de ordenador, una conversación
telefónica en la que se dan indicaciones para llegar al destino.

Pronunciar correctamente los sonidos /¿ /, /t¿/identificando su diferencia y pronunciar las frases con el ritmo y
entonación correctos.

De forma oral comparar diferentes casas y dar indicaciones para llegar a un destino.

Redactar una descripción sobre el diseño de una casa, escribir un plano para una casa y escribir una
descripción de donde vives.
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SA: make a classroom display or a video about a town or city.

Get Ready: lectura de un proyecto modelo y contestación de varias preguntas.

Plan: decidir qué miembro del grupo va a buscar información sobre cada uno de los temas relacionados con la
vida en la ciudad.

Research: uso de Internet para buscar información sobre los temas anteriores y elaboración de una lista con
información para añadir a la exposición.

Tip: asegurarse de tener una lista de posibles pueblos o ciudades necesarios antes de crear el proyecto.

Referencia a Project Classroom Display y Project Choices Video: herramientas para hacer una exposición de
clase o un vídeo con videoclips sobre distintos lugares.

Mediation: elaboración de una tarjeta con información clave para presentar la exposición a la clase.

Round Up: finalización y repaso de lo aprendido en la unidad.





UNIDAD 5 ¿ Watch or play

Aprender vocabulario relacionado con el deporte y los adjetivos descriptivos para hablar de deportistas. 

Aprender a utilizar los verbos modales can, must y should, así como los adverbios de modo.

Leer de forma comprensiva y autónoma un artículo sobre la diferencia entre el visionado en pantalla o en vivo
de deporte y el horóscopo deportivo.

Comprender la información clave de un anuncio sobre un evento deportivo y una conversación sobre el deporte
Ulama.

De forma oral, describir los planes para una jornada deportiva y practicar un diálogo sobre como registrarse en
una actividad video digital.

Pronunciar correctamente las contracciones de can, can¿t, contracciones must y should y pronunciar las frases
con el ritmo y entonación correctos.

Redactar una noticia sobre un evento deportivo, escribir un informe sobre un deporte.







SA A sports event calendar or a video news report about sports events.

Get Ready: lectura de un proyecto modelo y contestación de varias preguntas.

Plan: decidir un mes para hacer un calendario de eventos 

Research: uso de Internet para buscar información sobre los temas anteriores y elaboración de una lista con
información para añadir a la exposición.

Tip incluir efectos de sonido y música al programa de noticias en vídeo.

Referencia a Project Choice Calendar y Project Choices Video: herramientas para escribir sobre eventos o
grabar un programa de noticias en vídeo sobre eventos.

Mediation: elaboración de una tarjeta con información clave para presentar el calendario o el vídeo a la clase.

Round Up: finalización y repaso de lo aprendido en la unidad.



UNIDAD 6 ¿ What a Feast! 

Aprender el vocabulario relacionado con la comida y vajilla.

Aprender a utilizar la diferencia entre was / were y there was / there were.

Leer de forma comprensiva una entrada de un foro sobre comida tradicional y como hace sentir a la gente y
una página de opinión sobre un museo de comida repugnante.

Comprender la información clave de un pódcast sobre las cenas de la antigua Roma y escuchar una
conversación sobre comida noruega.

De forma oral, opinar sobre una comida en un restaurante y practicar un diálogo sobre como pedir comida por
internet en un restaurant.

Pronunciar correctamente los sonidos /b/, /v/ identificando su diferencia, y los sonidos /¿¿/, /a¿/, /u:/entonando las
preguntas correctamente.

Redactar una tarjeta informativa sobre un restaurante y escribir una reseña en línea sobre un restaurant.



Review 2



Realización de ejercicios para repasar el vocabulario y gramática de la unidad.



UNIDAD 7 ¿ Discovering Nature

Aprender vocabulario relacionado con las características geográficas y los animales.
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Aprender a utilizar el Past Simple en afirmativo, negativo e interrogativo.

Leer de forma comprensiva y autónoma un ensayo sobre la naturaleza y un artículo de periódico sobre una
visitante sorpresa.

Comprender la información de noticias sobre problemas ambientales y escuchar una presentación sobre una
experiencia de fin de semana en el museo de historia natural.

De forma oral, describir un lugar interesante, descripción de un lugar interesante, formulación de preguntas
sobre un animal del pasado y conversación sobre una experiencia en la naturaleza.

Pronunciar correctamente los sonidos /d/, /t/, /¿d/ y los sonidos /w/, /j/ identificando su diferencia. 

Escribe una recomendación de un sitio interesante y escribe una descripción sobre una experiencia pasada.



             UNIDAD 8 ¿ Going Away



a) Objetivos

Aprender vocabulario relacionado el transporte y el clima.

Aprender a utilizar la estructura be going to y el Present Continuous con valor de futuro. Aprender a utilizar el
futuro con will.

Leer de forma comprensiva y autónoma una página web sobre Macaire Everett y un artículo sobre un circo
ambulante.

Comprender la información clave de una conversación sobre planes de fin de semana y una conversación con
un agente de viajes.

De forma oral, plantear cuestiones sobre planes futuros y hablar sobre el clima.

Pronunciar correctamente la contracción de Will.

Redactar un mensaje grupal sobre planes de fin de semana, y escribir un correo electrónico sobre planes
vacacionales.

 Review 3

Realización de ejercicios para repasar el vocabulario y gramática de la unidad.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Amenaza sedentaria

- Being environmentally friendly in Huercal de Almeria

- Cómic a lo grande

- El Ponny Exprés

- ENG 1 - SA 1 Choices: School Days

- ENG 1 - SA 2 Choices: My Time

- ENG 1 - SA 3 Choices: That's Entertainment

- ENG 1 - SA 4 Choices: Where we live

- ENG 1 - SA 5 Choices: Watch or Play

- ENG 1 - SA 6 Choices: What a Feast!

- ENG 1 - SA 7 Choices: Discovering Nature

- ENG 1 - SA 8 Choices: Going away

- Las civilizaciones  fluviales

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Visualización de la película Armageddon (en inglés con subtítulos), que trata sobre un desastre natural.
Posteriormente se debatirá en clase aspectos de la película, debatiendo sobre la posibilidad real de que algo así
suceda.
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8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
Nuestra respuesta docente tendrá dos pilares principales:

Las medidas y recursos generales tienen como finalidad la promoción del aprendizaje y el éxito escolar de todo el
alumnado incluyendo, entre otras, las adecuaciones de la programación didáctica, la integración de materias en
ámbitos, los agrupamientos flexibles, el apoyo en grupos ordinarios, los desdoblamientos de grupos o la oferta de
materias específicas, los programas de refuerzo y recuperación y los programas de enriquecimiento.



Las medidas y recursos específicos están dirigidos a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado
con necesidades específicas de apoyo educativo (alumnado que presenta necesidades educativas especiales;
dificultades del aprendizaje; altas capacidades intelectuales; así como el alumnado que precise de acciones de
carácter compensatorio) incluyendo, entre otras, las adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con
necesidades educativas especiales, las adaptaciones curriculares, los programas específicos destinadas a todo el
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y la flexibilización del periodo de escolarización para el
alumnado con altas capacidades intelectuales.


9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia
personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales,
escritos y multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los
medios de comunicación social y del aprendizaje.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; comenzar a
interpretar elementos no verbales; e iniciarse en la búsqueda y selección de información mediante la consulta en
fuentes fiables. 
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado,
con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales,
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la
producción.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas
establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, basándose en el uso guiado de
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento,
teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas
cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en
recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los Interlocutores
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.3.2.Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación adecuadas de forma guiada y en
entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su entorno personal y familiar.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.4.1.Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones
breves y sencillas en situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por
las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y Estrategias de
aprendizaje cooperativas para participar en la solución de problemas de intercomprensión, apoyándose en
algunos recursos y soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.4.2.Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la
comprensión, reformulación, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las
intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada
momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas,
a partir de repertorios lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su
funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y
de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la
lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar
esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación
básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con
soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un
contexto similar de aprendizaje colaborativo
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en
contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de
países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y
mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la
sostenibilidad y la democracia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.3.Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas para comprender, explicar y apreciar
la diversidad lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural,
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.
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6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.1.1

ING.1.2

ING.1.3

ING.1.4

ING.1.5

ING.1.6
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X X

X X
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C
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C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


